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poR LA cuAL sE MoDIFICA L.4 RESoLuctów N, 23s/20, «poR LA cuAL sE
DISpoNEN LLAMADoS A coNCURSos DE opostctóN TNTERNa
INSTITUCIoNAL, púnucos DE opostctóttt y poR pRocEDIMIENTo
SIMzLIFICADo DE sztzcctóN, EN EL INSTrruro pARAGUAyo DE
rzcNotoei¿, AGRARIA (lprA), SE CONFORMAN LAS COMISTONES DE
sntscctótv y EL Eeurpo rÉcNtco DE Apoyo». :

.Asunción,2fl de octubre de2020.-

VISTO: E1 correo electrónico institucional ZIMBRA, de fecha 2l de octubre del
año en curso, por el cual el Departamento de Admisión y Evaluación del
Personal, informa a la Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas
(DGDP), sobre los procesos de homologación de perfiles para promoción
de personal, específicamente paru el puesto de Jefe de Campo
Experimental, presentado bajo la modalidad de llamado genérico, el cual
cuenta con observaciones de la Dirección General de Concursos de la
Secretaría de la Función Pública, y;

CONSIDERANDOI Que, las observaciones realizadas requieren ajustes en la denominación
del puesto a convocar, el perfil y matiz de evaluación.

Que, a efectos de dar continuidad al procedimiento corresponde la
modificación de la Resolución No 23512020 «POR LA CUAL SE
DISPONEN LLAMADOS A CONCURSOS DE OPOSICIÓN
INTERNO INSTTTUCTONAL, pÚsLrCOS DE OPOSICIÓN y
POR PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO DE SELECCIÓN, EN
EL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGÍA AGRARIA
(IPTA), SE CONF'ORMAN LA COMISIONES DE SELECCIÓN Y
EL EQUIPO TÉCNICO DE APOyO», de fecha 23 dejunio del año
en curso.

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica, se expidió en los términos de su
Memorándum N" 91/20, de fecha 2811012020.

POR TANTO: En uso de las atribuciones yfacultades, {lue le confiere la Ley N' 3.788/10;

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGIA AGruíRIA QPTA)

ft^ESAELVE:

ÜPlnorror"oR, el arrículo 9o de Resolución No 235/20, «poR LA CUAL SE
EN LLAMADOS A CONCURSOS DE OPOSICIÓN INTERNO
cIoNAL, pÚnr,rcos DE oPosICIÓN Y PO
MIENTO SIMPLIFICADO DE SELECCIÓN, EN

INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGÍA AGRARIA (IPTA),
CONFORMAN LAS COMISIONES DE N Y EL EQUI
TÉCNICO DE APoyo>>, de fecha 23 de
queda redactado de la siguiente manera:
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cargo de Jefe de Campo Experimental del

*Art. 9o.- 'ER, el llamado a Concurso de Oposición Intemo
InstitutoInstitucional para

Paraguayo de Tecno Agraria (IPTA), de la siguiente manera:

CONFORMAR,IA ión de Selección para el presente llamado a Concurso,

de la siguiente
Miembros Plenos

a. El Lic. Carlos Jul Larán Báez (MBA), con cédula de identidad número

863. 706, Di de Gabinete en tepresentación de la Máxima Autoridad
Institucional.

ElIng. Agr. (MSc
número 1.069.31

Ramón Valerio Dávalos Pelozo, con cédula de identidad
Director General de Centros de Investigación y Campos

numero
P), que
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Experimentales.

c. La Lic. María Cano Ozuna, con cédula de

1.183.067, Di de Gestión y Desanollo de las

ES pIA ejercerá

EsPinola
ia General

de Secretaria de la Comisión.

COMUNICA,R, a qu corresponda y cumplido archiv

Campos
Experimentales del

IPTA

Jefe de

Departamento
de Campo

Experimental
Eusebio
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